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Esta invención se relación cea un dispositivo de 
almacenamiento de cadena de maniobra a bordo de buques de su 
ministro.

Be las torres de perforación y otras construccio—  
5. nes que se utilizan, por ejemplo, en el Bar del Norte en re­

lación con la extracción de petróleo y gas, es habitual em­
plear, por ejemplo, ocho cadenas individuales por cada cono 
tracción, pediendo tener cada cadena una longitud de 1000 me 
tros, ppr ejemplo. Tales cadenas son de grandes dimensiones 

10. y su peso es correspondientemente elevado. Es evidente la co¡m
plicación que supone el manejar y almacenar tales cadenas de 
manera satisfactoria. Ordinariamente se utilizan dos buques 
de suministro para cada torre de perforación. En la sustitu­
ción de las cadenas o en la retirada de las torres de perfo- 

15. ración de un lugar de uso a otro, es deseable izar las cade­
nas individualmente al buque de suministro y almacenarlas a  
bordo del mismo de manera fácil. Como consecuencia del gran 
peso de la cadena y de la elevada tensión que como resulta—  
do de ello se produce en la misma, es conveniente izar y lar 

20. gar aquélla por la popa del buque. Sin embargo, el almacena­
miento debe efectuarse dentro de lo posible en la parte media 
del buque. Sin embarga, existe un espacio limitado en la cu­
bierta de éste para recibir la cadena, puesto que ésta debe 
poderse izar o largar sin. obstrucciones sustanciales. Exis- 

25. te por consiguiente la necesidad de un adecuado lugar de aL—
macenamiento para aquéllas.

Si la cadena hubiese de retirarse directamente del 
t e m o  de arrastre, su almacenamiento ocuparía un valioso es­
pacio en la sala de máquinas. Otra solución que implica la ta 

30. bicaeión total o parcial de la sala de máquinas para propor-



cionar cámaras de almacenamiento de la cadena a través del - 
baque supondría análogamente la ocupación de macho espacio - 
necesario. Aunque se conoce la construcción de compartirían 
tos horizontales de almacenamiento directamente debajo de la 
cubierta, la cantidad de cadena implicada afectaría a la es­
tabilidad del buque y representaría un obstáculo para la sa­
la de máquinas.

Con la presente invención, se pretende un dispositi 
vo con el que pueda efectuarse el almacenamiento de la cadena 
de maniobra a bordo de buques de suministro de gran capacidad 
de almacenamiento sin peligro de enredo de los eslabones de 
la cadena entre si durante la manipulación de ésta y sin el 
uso de espacio importante para otros fines, por ejemplo en la 
sala de máquinas.

De acuerdo con la presente invención, un dispositi 
vo de almacenamiento de la cadena de maniobra a bordo de un 
buque se suministro comprende cámaras de almacenamiento ver­
ticales dispuestas en una hilera por debajo de una cubierta 
principal extendida desde una superestructura situada en la 
proa del baque hasta la popa y junto a uno o ambos lados Ion 
gitudinales de aquél, presentando dichas cámaras de almacena 
miento unas aberturas que dan a la citada cubierta y a tra­
vés de las cuales pueda pesar la cadena, un tomo de arras­
tra estacionario para transportar cadena longitudinalmente - 
sobre la citada cubierta, cuyo tomo se dispone en ésta ólti 
ma junto a la mencionada superestructura y sustancialmente — 
en la línea central del buque, y  un dispositivo de arrastro 
auxiliar montado junto a uno o ambos lados longitudinales del 
buque, a uno o ambos lados del tomo, y para su movimiento a 
lo largo de dicho lado o lados por encima de las aberturas de 
las cámaras de almacenamiento, estando adaptado dicho dispoBi



tlvo de arrastre auxiliar para recibir cadena del tomo y —  
transportarla a través de dichas aberturas a sucesivas cáma­
ras de almacenamiento y viceversa.

Utilizando ana serie de cámaras de almacenamiento 
5* verticalmente extendidas en hileras a lo largo de cada uno de 

los lados del baque, la cadena puede distribuirse a dos o —  
más cámaras segán las necesidades y las diversas cadenas pue 
den cogerse separadamente entra si. Como consecuencia del — - 
gran pese de la cadena, ésta puede llevarse, durante su trans 

10. porte a bordo, a su posición en la cámara de almacenamiento 
en cierta medida por su propio peso, padiendo apilarse en po 
sición en las respectivas cámaras con una eficaz utilización 
del espacio. Gradualmente, mientras la cadena ce eleva del mar 
por medio del tomo estacionario, el dispositivo de arrastre 

15. auxiliar del respectivo lado del tomo puede transferir fá­
cilmente, en virtud de su movilidad, la cadena a su posición 
por encima de las hileras de cámaras de almacenamiento sin — 
crear complicaciones en la operación de arrastra del tamo, 
pudiendo controlar además el movimiento de la cadena vertí—  

20. cálmente hacia la bodega de almacenamiento.
A fin de que la invención pueda entenderse más cía 

rásente, se describirá seguidamente una versión conveniente 
de la misma, a  modo de ejemplo, con referencia a los adiantos 
dibujos, en los cuales:

25. La figura 1 es un alzado lateral esquemático de un
buque de suministro que incorpora el dispositivo de la inven 
ción.

La figura 2 es una vista en planta del buque de su 
ministro de la figura 1; y

30. La figura 3 es un alzado de parte del dispositivo
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mostrado en la figura 1, pero a mayor escala.
Con referencia a las figuras 1 y 2? un buque de su 

ministro 10 tiene una superestructura 11 en su parte frontal 
de tal manera que la mayor parte de aquél queda libre para la 

5. recepción de carga en la cubierta 12. Frente a la parte me—  
dia del buque, se diapene, en el plano central longitudinal, 
un tomo de arrastre 13 provisto de elevadores opuestamente 
dirigidos 14 y 15, para izar o largar respectivas cadenas de 
maniobra 16, de las que sólo se ilustra una. La cadena pasa 

10. desde el mar 1? a través de un rodillo de guia 18 situado en 
la popa 19 del buque y luego oblicuamente b a d a  arriba y ha­
cia adelante en línea recta hasta el elevador 14 en un pri—  
ser tremo 16a. Desde ¡el elevador 14, la cadena pasa en un aja 
gando tramo inferior 16b oblicuamente hacia abajo y hacia —  

15- atrás hasta un primer rodillo de distensión 20 y luego, en - 
un tercer tramo 16c, lateral y oblicuamente hacia arriba has 
ta un segunde rodillo de distensión 21 inmediatamente junto 
a un lado longitudinal del buque. Si se desea, el rodillo de 
distensión 20 puede omitirse* Desde el rodillo de distensión 

20. 21, la cadena pasa, en un cuarto tremo 16d, oblicuamente ha­
cia adelante y hacia abajo hasta un arrastrador de cable des 
plazable 22. a* loa dibujos, el arrastrador de cable 22 se - 
muestra en cu posición más avanzada. Dicho arrastrador está 
adaptado para rodar mediante ruedas (no mostradas) sobre red 

25.1 les 23 y 24 a lo largo del lado longitudinal del buque a las 
posiciones deseadas por encima de una respectiva abertura 2$ 
hasta un compartimiento o cámara 26 de almacenamiento de la 
cadena, extendido por debajo.

En la figura 3, la cadena se indica con un quinto 
30* tramo 16e dirigido verticalmente hacia abajo hasta la asocia



3a cáraara máe adelantada 26. En loa dibujos,.se muestran cin 
co cámaras de almacenamiento 26 en una hilera a lo largo de 
cada uno de los lados longitudinales del baque, pero es evi­
dente que puede utilizarse aa ndmero arbitrario de tales cá­
maras. Cuando la cámara de ábaaaenamiento del frente está —  
llena de cadena, el arrastrador de cable 22 se lleva a su po 
sicidn, una tras otra, por encina de las siguientes c&aaraa 
de almacenamiento 26 para el correspondiente llenado de las 
mismas con cadmía. Las aberturas 25 están normalmente oabier 
tas de una tapa de escotilla cerrable 25a (mostrada con tía- 
sedo discontinuo en la figura 3), y para permitir el cierre 
de las aberturas 25 después del llenado con cadena, puede es 
tableccree un conducto de conexión 27 entre una y otra cámara 
para un asociado ácodamiente o asa de la cadena. Este condac 
to puede cubrirse, si se desea, en la parte superior con una 
tapa de escotilla separada 27a.

Con relación al espacio, ambos rodillos de disten-* 
xión 20 y 21 pueden desmontarse fácilmente para poder crear 
el mayor espacie posible disponible en la cubierta después del 
uso de tales rodillos. Correspondientemente, en circunstancias 
¿n las que se utilizan más de cinco cámara# de almacenamiento 
en una hilera, los rodillos de distensión pueden montarse en 
varios lugares deseados.. Con el ilustrado montaje de estos - 
rodillos, puede usarse uno solo para llenar de cadena, una tras 
otra, las- cinco cámaras de almacenamiento de una Miera.

Is Patenta de Invención que se solicita por veinte 
sSos para España, de acuerdo con la vigente legislación, de­
berá recaer sobre: "SISTS6A PARA ALMACENAR CABERA BE MANIOBRA 
A BORDO DE US BUQUE BE SUMINISTRO**, con Prioridad de la Doman



da da Patenta en Noruega ns 740.754* de fecha 5 de garzo de 
1974* segdn las características de las siguientes:

M . ,.í..t,ÜL.M„3;„^.A P  ^ E s
1c.- Sistema para almacenar cadena de maniobra a bor 

do de un buque de suministro* caracterizado porque comprende 
unas cámaras de almacenamiento verticales dispuestas en una 
hilera por debago de una cubierta principal que se extiende 
desde una superestructura situada en la proa del buque hasta 
la popa del mismo y adyacentemente a uno o ambos lados longi 
tudinales de dicho buque* presentando tales cámaras de alma­
cenamiento unas aberturas que den a la citada cubierta y a 
través de las cuales puede pasar una cadena* entorno de arras 
tro estacionario para arrastrar la citada cadena longitudinal 
mente sobre dicha cubierta, disponiéndose el mencionado tor­
no sobre esta cubierta junto a la mencionada superestructura 
y sustancialmente en la línea central del buque* y un dispo­
sitivo de arrastre auxiliar montado junto a uno o ambos lados 
longitudinales del buque* a uno o ambos lados del referido tor 
no y para su desplazamiento a lo largo de cada lado o lados 
por encima de dichas aberturas de las cámaras de a&aaeenamien 
to, estando adaptado dicho dispositivo de arrastre auxiliar 
para recibir cadena del mencionado t omo y arrastrarla a tra 
véa de las citadas aberturas hasta sucesivas cámaras de alma 
cenamiento y viceversa*

2§.- Sistema para almacenar cadena de maniobre a - 
bordo de un buque de suministro, segdn la reivindicación 1* 
caracterizado porque el dispositivo de arrastre auxiliar se 
hart** situado a un nivel inferior al del tomo de arrastre —  
estacionario y en su posición más adelantada con su tambor - 
más cerca de la superestructura que el tambor del tomo.



5.

10*

15*

20*

36.- Sistema para almacenar cadena de maniobra a - 
bordo de un buque de suministra? segdn las reivindicaciones 
t <5 2, caracterizado porque comprende medios para transpor­
tar cadena desde el tomo de arrastre estacionario al dispo­
sitivo de arrastre auxiliar y viceversa, en una trayectoria 
sustancialmente en forma de U.

4 s S i s t e m a  para almacenar cadena de maniobra a — 
bordo de un buque de suministro, segdn la reivindicación 3, 
caracterizado porque los medios transportadores de cadena cosa 
prenden un primer y un segundo rodillos frenado res, el pri­
mero de los cuales se dispone debajo y por detrás del tomo 
de arrastre estacionario, disponiéndose el segundo de tales 
rodillos lateralmente y hacia arriba respecto al primero*

58.- "SISTEMA BASA ALHACENAS CADENA DE MANIOBRA A 
BORDO DE UN BUCUB DE SUMINISTRO".

Segdn queda sustancialmente descrito en la presen­
te memoria que consta de ocho hojas, escritas a máquina por 
una sola cara y acompasada de dibujos.

Hadrid, 5 MAR. 1375
SglPSKONSULENT A/S.
A/S HYNMUIIK BRATTVAAU.
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